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TAMOR! “LA ME EL ABCDELA 

1S DE LA FOS Ú 

i los 
JEn medio de la segunda guerra mundx.al su;‘?;f‘mas 

ideales europeistas de Jean Monnet, qmengax|eriores 
tarde le sugirió al Ministro de Asuntos arar la 
francés, Robert Schuman, la idea de gu gacem 
produccién francesa y alemana de carbl "szslados 
para garantizar una paz duradera entre esto: las 
que tradicionalmente habían pugnado pace a 
insumos de la guerra. En ese contexto n Te 
Comunidad Económica del Carbón y: delB" _ 
integrada por Francia, Alemania, Italia, e¡fnae' 
Holanda y Luxemburgo, la cual de acuerdo al pl ad 
Monnet, debía ser acompañada por una Comuni s 

Europea de Defensa que se frustro en su p_ro;e 0 
ratificatorio y que genero la primera gran crisis de i 
integración europea, superada graglas a 
Declaración de Messina y la conformación de dos 
nuevas comunidades, la de la Energía Atómica y la 
Econémica. 

En el segundo quinquenio de los ochenta con un 
ámbito territorial ampliado, con un creciente y 
frucmaromercaducomúnysinningunaposlbilidadde 
guerra entre ellos, estos doce miembros de las tres 
Comunidades redefinen los objetivos comunes y 
deciden pasar de un mercado común a un mercado 
interior en los siguientes siete años. Al cabo de estos, suscriben en Maastricht el Tratado que crea el concepto de Unión Europea, techo que reposa en tres columnas, la comunitaria donde encontraremos el ordenamiento jurídico de las tres comunidades, y dos pilares más, estos cooperativos, uno de política exterior y seguridad y otro de asuntos de Justicia e interior. 

Comenzando el ni 
incorpora, 
derechos fui 

una carta de 
Maastrichty se 

9o a los actuales vej A ntisiete Estados miembros, 

$ COMUNIDADES EUROPEAS; 
NIÓN EUROPEA” 

Por último, destacare 
equilibrios entre lo gub: N 
al convertir en órgano =! £ 
competencia del Consejc 
participación de los Esi=<5 

»= que Lisboa refues 
amental y lo sy, pranaciunal 

Siones, y al ampliar las competencias del Pa"a'"ºmº.es¡¿ ue' 
la mano con la Comisión, representarán Cn ma,yg, 

legitimidad los intereses comunitarios, 

Preparándose para la entrada en vi 
Lisboa el pasado 19 de noviembi 
cargos trascendentales para la 
lado, el del presidente del d 
Europeo, hoy Reunión de J: 
Gobierno de los países miembros a la que asiste el presidente de la Comisión, Y que con la entrada de Lisboa, se convertirá en órgano manteniendo las mismas funciones de orientación política, y por el otro, el del todo poderoso Alto Representanto de | Unión para Asuntos Exteriores que tendrá un pia enel órgano decisorio (Consejo de Ministros) presidiéndolo, y otro, " en el órgano administrativo (Cnmlslon)ejarclendounadesusvlceprssldencwas 

'gor del Tratado de 
Te Se eligieron dos 
nueva Unión, por un 

lenominado Cousejo 
efes de Estado ylo 

Texto completo del artículo en Www.diplomaticos- 
colombia.org


